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Núm. 48.675 
 

Servicio Público de Empleo Estatal 
 
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 
Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección 

por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las 
cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la 
notificación sin poderse practicar. 

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real Decreto 
625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta nº 
0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal. 

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará 
el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se 
procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 
625/1985. 

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá 
la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el 
nº 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985. 

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la 
apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamen-
tarios, la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el nº 2, del art. 27 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos: 

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 %. 
- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 %. 
- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 %. 
- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 %. 
Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regu-

ladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía juris-
diccional social, dentro del plazo de treinta días desde la notificación de la presente Resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de 
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Teruel, 4 de junio de 2012.-El Director Provincial, Mª Ángeles Saz Fuertes. 
 

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92 
B.O.P. 

 

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo 
Recargo

Importe 
con Recargo Período Motivo 

HIDALGO PALOMO ORIOL 46981297W 44201200000031 98,62 3% 
5% 
10% 
20% 

 

101,58 
103,55 
108,48 
118,34 

 

27/12/2011  30/12/2011 BAJA POR FALTA  
DE INSCRIPCIÓN  
COMO DEMANDANTE, 
TRAS CUMPLIMIENTO 
DE SANCIÓN 

 
 
 

D. ENRIQUE VILILLA GRAELLS NOTARIO DE ALBARRACÍN 

 
Núm. 48.666 

 
DON ENRIQUE VILILLA GRAELLS, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ARAGÓN, COMO TITULAR DE 

LA PLAZA DE ALBARRACÍN, HAGO CONSTAR: 
Que en mi notaría se ha instado por Don Justo Hernández Pascual y Doña Concepción Hernández Pascual, 

acta para la inscripción de DEFECTO de cabida de mil seiscientos noventa y tres metros y cincuenta centímetros 
cuadrados (1.693,50 m2) quedando una vez reducida en una superficie de tres mil ochocientos dieciocho metros 
y cincuenta centímetros cuadrados (3.818,50) de la finca propiedad de Don Justo Hernández Pascual y Doña 
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Concepción Hernández Pascual antes citados, sita en Cella (Teruel), en Partida Barrio de las Granjas, Polígono 
40 parcela 40 a, b y c con referencia catastral 44076A040000070000RM, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albarracín, al tomo 662, libro 84, folio 208, finca 11.790. 

 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
Núm. 48.678 

 
JUZGADO 1ª INST. E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALCAÑIZ 

 
EDICTO 

 
DON/DOÑA ALFREDO CASTRO SAURAS SECRETARIO/A DEL JDO. 1A. INST. E INSTRUCCIÓN N. 1 DE ALCAÑIZ. 
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este órgano judicial al 

número DECLARACIÓN DE HEREDEROS 220/2012 por el fallecimiento sin testar de D./Dña. LUIS VALERO 
GEA ocurrido en ALCAÑIZ el día 23 de NOVIEMBRE de 2011, promovido por ÁNGELES CEPERUELO VALE-
RO, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la heren-
cia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro del plazo de TREINTA DÍ-
AS, PRIMER LLAMAMIENTO a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

En Alcañiz, a cuatro de junio de dos mil doce.-El/La Secretario/a Judicial, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 48.690 
 

JUZGADO 1ª INST. E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALCAÑIZ 
 
Procedimiento: EJECUCIÓN HIPOTECARIA 0000111/2012. 
Sobre OTRAS MATERIAS. 
De D./Dña. BANCO GRUPO CAJATRES, S.A. 
Procurador/a Sr./a. MARÍA DEL MAR BRUNA LAVILLA. 
Abogado/a Sr./a. 
Contra D./Dña. EDUARDO CASANOVA LEIVAS, TERESITA NORMA MALATES ROMERO. 
Procurador/a Sr./a. 
Abogado/a Sr./a. 
 

EDICTO SUBASTA JUDICIAL 
 
D./Dª ALFREDO CASTRO SAURAS, SECRETARIO/A JUDICIAL DE JDO. 1A. INST. E INSTRUCCIÓN N. 1 DE ALCAÑIZ, 

HAGO SABER: 
Que por el JDO. 1A. INST. E INSTRUCCIÓN N. 1 de ALCAÑIZ se tramita procedimiento de EJECUCIÓN 

HIPOTECARIA número 0111/2012, seguido a instancia de BANCO GRUPO CAJATRES, S.A., representado por 
el/la Procurador/a MARÍA DEL MAR BRUNA LAVILLA contra EDUARDO CASANOVA LEIVAS, TERESITA 
NORMA MALATES ROMERO, en reclamación de 54.079,7 por principal y, en su caso, 16.223,91 por intereses 
vencidos, más presupuestados para intereses y costas. En dicho expediente se ha acordado la celebración de 
subasta, que se sujetara a las siguientes condiciones. El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado hasta la fecha de celebración de la subasta. 

CONDICIONES GENERALES. 
Las condiciones generales por las que se rige esta subasta son las establecidas por la Ley de Enjuiciamiento 

Civil para la subasta de bienes inmuebles, en la Sección VI del Capítulo IV del Libro III de la LEC, tal y como dis-
pone el apartado cuarto del artículo 691 de la L.E.C. para los bienes hipotecados y pignorados. 

CONDICIONES PARTICULARES. 
A.- Bien subastado: 
A.1.- Descripción: Finca urbana, solar sito en Alcorisa, C/ Las Arribas Nº 13, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Castellote, al tomo 344, libro 85, folio 109, inscripción 4ª, finca registral número 4434.. 
A.3.- Valor del bien a efectos de subasta: 275.000 euros. 
B.- Día, lugar y forma de celebración. La subasta se celebrará de forma presencial el próximo día 19 de sep-

tiembre de 2012 a las 10 horas de su mañana, en la sede de la Oficina Judicial, sito en C/ NICOLÁS SANCHO, 4 
y se publicará de conformidad con el artículo 645 de la LEC por medio de edictos, que se fijarán en el sitio desta-
cado, público y visible en la sede de la Oficina Judicial. 


